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Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta del día 6.)

88. MM el Rey y la TIeina Rugente 
ÍQ. D. G.) y Augusta Real Familia con- 
tinúau en esta Corte sin novedad en su 
ímportaote salud.

Ministerio de Hacienda.

LEY
DON ALFONSO XTII, por la gra- 

°'e de Dio.s y la Constitución, Rey de 
fiapafta, y en su nombre y durante su 
““«ucr edad la Reina Regente del 
Heino.

A todos los que la presente vieren y 
^titeadiersu, sabed: que las C jrta.s ban 
decretado y Nos sauoionedo lo si- 
8uiente:

“Artículo i.“ Se conceden créditos 
Pwa los gastos del Estado durante el 
®flo económico de 1880 91 bseta la su 
“’a de 811.413.41ri pefetas 32 céntimos, 
distribuidas en la forma que expresa el 
®djuntti estuco letra .4.

Los ingresos para el mismo año eco- 
*10113100 se calculan en 805.051.387 pe 
®«ta8, cuyo pormenor detalla el adjun- 
‘'0 estado letra B.

Art.a." Se consideraréu compreu- 
didos en el estado letra J los créditos 
**Weaar’os para satisfacer los obliga- 
*'*oaea que aa reconozcan y liquiden 

’**'aDte al ejercicio del presupuesto 
Por los Conceptos eiguimites:

•d. Intereses que han de abouarae en 
®9uivBleacia de la venta de loa bienes 
^“^jenados á que se refieren los artleu 
®8 17 y £tí de la ley de 11 da Julio de 
185ti.

^‘ Intereses devengados desde I.* de 
**^*■0 de 1859 por las inaeripot'mes 

^^'*® n emitan, si se liubñ’se extinguido 
Ofódito de cada ejércicio qoeresulta- 
psudiente de pago en las reepectivas 

^**enta8 definitivas.
^’ Intereses de inspripcionei in 

^■^Uiferibiea de deuda perpetua inte- 
'**r, expedidas ó favor del Clero por la 

^*’puütaoión de sis bienes, en virtud 
® convenio celebrado cou la íwnta 
* ®6ii 25 de Agosto de 1359.

El importe de los pagos que se lla
gan 0011 imputauiún á este ooueepto se
rá baja en el presupuesto de obliga 
clones eclesiásticas.

¿í Amortización de loa créditos 
pendientes de pago en deudas del 1 por 
100 amortizable. Capital é intereses de 
estos créditos.

E. Amortización de primerús déci
mos del empi éstito de 175 mdlones de 
pesetas.

F. Indemnizaíiióu de deretbuE de 
Aduanas por material de obras pú 
blicas.

ír, Devolnoión de ingresos de ejerci- 
oica cerrados por anulación de ventas 
y redención de censos, abono de inte
reses, indemnizaoiouea, exopio ó dupli
cación de pagos.

H. Adquisición, coastruocióu y re 
paración de edificios para el servicio 
del Estado, conforme á la ley de 21 de 
Diciembre de 1876.

1 , Loa necesarios para el pago de lo.a 
derechos que se reoonozcau á Iss Clases 
pasivas.

En loa próximos presupuestos se pt ‘- 
sentará á las Cortes relación detallada 
de todas las declaraciones de derechos 
pasivos ocurridas en cada ijrtíoúlo du
rante el ejercicio, expresando en ella 
el importe del derecho y la razóu ó ti 
tule en virtud del cual se haya hecho 

: la declaración.
1 Art. 3.” Da los créditos compren 
! didos en el estado letra .4. se conside- 
i rarán ampliados Insta una suma igusl 
: al importe de Ias obligaoioues que aa 
! reconozcan y li juideu, lo- q e á eonti- 

un ación se expresan:
’ 1.” En la Sección 3.“. “Obligscio- 

■ nes generalas del Estado,„ el del capí
tuio 11, “Para atender al quebrauto 
que produzca la situación de fondos ea 

’ el extranjero con destino al pago de la 
Deuda exterior,„ y loa del capitulo 13, 

1 artículos 1.’ y 2.’, “Entretenimiento 
de la Dauda H itante del Tesoro, é iii 
tereses por depósitos para fianzas de 
servicios y cargos públicos y del 80 
poi lüO de Propios.

2 .’ En la Sección 7.", “Obligacio
nes de los Departamentos ministeria

les, Ministerio de Fomento.,, art. 3.°del 
cap. 14, “Material de montes,„ concep
to “BepobJ i .-ión, fom' nîo y mejora de 
los montes públicos,„ un una cantidad 
igual á la diferencia cutre el crédito de 
2 -.000 pesa'as y el importe de lo que 
se r«caude por el impuesto del 10 por 
100 sobre el aprovechamiento de los 
mismos montes oreados por ha ley de 
11 de .Tulio da 1887,

3 .“ En la Sección 8,\ ‘'.Ministerio 
da Hacienda,„ los del cap. 8.“, "Gastoa 
de movimiento le fondos,,, artículo i.“, 
“Giros y remesas del Tesoro,„ y artícu
lo ‘2.“, “Diferencias Ja cambio y comi
siones en los pagos que ejecute el Te
soro en el extranjero por cuenta de los 
díf.;reiit68 Ministerios,

Alt. 4." Sa entenderán autorizados 
su capítulos y artículos adioionale.s de 
las mismas Secciones 8.“ y 9." los eré 
ditos que exijan los gaptos de adminis 
tración y explotación de las salinas de 
Torrevieja basta que S" enajenen, den
tro de los límites fijados 4 dichos servi
cios por el Real decreto de 24 de Julio 
de 1889.

Art. 5.’ Queda subsistente la refor
ms introducid.^en la legislación de con
sumos por la de presupuestos de 7 de 
Jubo do 1888; pero se establece, como 
máximum de tributación que haya re 
sultsdo y resulta.Be de la aplicación á 
Canarias de la regla 3.* del art. 10 de 
dicha ley. el biJ por 100 de aumento so* 
bra los cupos que con arreglo á la le 
gislauión reformada hubieren vaniJo 
satisfacieudo tas poblaciones de dicha 
provincia.

S por en en ta de la Hacienda fiera 
preciso admin"strar el impuesto de cou
su mot en algunas poblaciones, se en 
tenderán autoriz id ■« .-n capítulos .adí 
oiouales de las Secuioues 8." y 9.“ los 
créditos necesarios para satisfacer los 
gastos de personal y materi d le las 
Administraciones, Fielatos y Resguar 
do.s.

Art, 6.° El producto de la venta 
de edificios, terrenos y material inútil 
para el servicio del Estado, cualquiera 
que sea su prcoedencia y objeto á que 
por la ley esté deetiualo, ingresará eu 

el Tesoro público como recurso del pre
supuesto.

Eu lo sucesivo se consignarán en el 
presupuesto de cada año los créditos 
que se oonsíderen necesarios para 
atender á las obligaciones que en la ac
tualidad se cubren con el producto de 
dichos bienes y material inútil, tenien
do en cuenta ei ingrese obtenido en el 
anterior por las ventas realizadas.

El Ministro de Hacienda determina
rá la foi ma y condiciones eu que hayan 
de enajenarse dichos edificios, terre
nos y material inútil, sirviendo de tipo 
para la primera subasta el valor que se 
les asigne en los inventarics, que for
marán los respectivos Ministerios y re
mitirán al de Hacienda en el plazo má
ximo de cuatro meses.

El Gobierno formará un inventario 
general, que presentará al Gongreao de 
los Diputados dentro precisamente del 
primer mes de reunión de Cortes si
guiente á la terminación del ejercicio 
del presupuesto de 1890-91, acompaña
do de una Memoria explicativa de los 
resultados obtenidos en la venta de tos 
edificios, terrenos y material inútil.

Art. 7.“ Lu-s Sociedades y Cotupa- 
filas de seguros sobre la vida, naoiona 
les ó esti aujeras, cualquiera que sea su 
organización, denominaciou y fin so
cial, satisfarán el 12'50 por 100 de las 
utilidades que obtenga o, -n la forma 
que determina el epígrafe número 4 de 
I r tarifa segunda, adjunta al reglamen
to vigente delà coutribucióu indus
trial.

Art. 8.° Todos los alamuos que en 
a lelante se matriculen en los estable- 
cimiento8 de ensefiauza dependientes 
del Ministerio de Fomento, satisfarán 
iguales derechos de matrícula y acadé- 
mioos, según su clase, que los actual
mente exigido» á los alumnos de Facul
tades y de Institutos por los Reales 
decretos de 3 de Julio y 10 de Agosto 
d« 1877 ó instrucción de 15 de Agosto 
del mismo afio.

1 Sólo se exceptu m en esta disposi
ción los alumnos de tas Escuelas pú
blicas de primera ensefianza y los dn 
las Eseuelas de Artes y Oficios,
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Art. 9.“ Los créditos de peraoual 
de los diferentes departamentos se en
tenderán ampliados al solo efecto de 
satisfacer los haberes correspondien
tes á los Diputados y Senadores en si- 
tnación de excedentes, cuando hubie
ren sido declarados con derecho á ellos, 
según la legislación especial de la ca
rrera á que pertenezcan.

Art. 10. Se autorice al Gobierno 
para reorganizar Ias Administraciones 
subalternes de Hacienda, creadas por 
la ley de 11 le Mayo de 1888, con arre
glo á Ias siguientes bases:

Base 1.* Se procederá á una nueva 
división de distritos administrativos, 
reduciendo el número de éstos en ma 
cuarta parte por lo menos, para cuya 
división se tendrá presente su citen 
sión superficial, población, riqueza, im
portancia de la localidad en que haya 
de establecerse la cabeza de distrito, y 
los mejores medios de comunicación 
entre ésta con los pueblos del mismo 
y con la capital de la piovínoia.

Base 2.* Las AdmÍnistraoiones su
balternas de Hacienda que por conse
cuencia de la reorganización hayan de 
quedar subsistentes, se dividirán en 
cinco clases, atendida su importancia; 
fijándose dentro de los créditos legis
lativos la planta del personal que se 
destine á cada una y ¡os gastos para 
material de oficinas, conducción de 
caudales y formación de reparti
mientos.

Loa sueldos que se asignarán á los "^ viucias Vaaeongadaa y Navarra sólo
Administradores serán de 4.000,^3.000, 
2.500 y 2000 pesetas respectivamente; ‘ 
y loe de los Interventores de 3.000, 
2.500, 2,000 y 1.600 pesetas, pudiendo 
ser variable, según su importancia, el I 
sueldo de los Administradores de ■ 
quinta clase, á cuya categoría corres- j 
penderán únicamente las subalternas ' 
de las Provinciae Vascongadas y Na
varra.

Base 3.* Loa Administradores él 
luterventorea de las Administracioue.s 
subalternas no podrán ejercer sus car
gos en ninguna de its correapoedien- 
tes A las provincias de su naturaleza, 
ni en las que hayan adquirido vecin
dad dos años antea de su nombramien
to, posean bienes raíces ó ejerzan al
guna industria, comercio ó granjeria.

La provisión de los destinos de di
chas A dminiatravionea ae sa jetará en 
lo demás A lo dispueato eu la ley de 11 
de Mayo de 1888.

Base 4,* Loa deberes y atribucio
nes de las Adin¡niítracioiie 1 subalter
nas que sustituyan A las actuales, se
rán:

1 .® La formación de la estadística y 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería; la de 
la matricula de la industrial y de co
mercio, y del padrón de cé lulas perse 
nales de la capital del distrito admi
nistrativo, y la recaudación de este im
puesto en dicha capital.

2 .® La recaudación del impuesto 
de derechos reales y transmisión de 
bienas correspondiente A las liquida
ciones que se practiquen por el liqui 
dador del partitif en que esté situada 
la .sabaltbfca.

8 .® La administración de tas pro
piedades -.et Estado y la recaudación 

de sus rentas en todo ei distrito admi
nistrativo.

4.® Proponer al Delegado de Ha
cienda en la provincia la practica de 
las investigaoioues que e.atime conve
nientes para el descubrimiento de tes 
defraudaciones y detantaciones al Te
soro público, y adoptar, dentro de las 
disposiciones legales, cuantos medius 
puedan coadyuvar á la defensa y au- 

, mentó de los valores que constituyan 
el haber del Tesoro público.
. 5.® Ejercer autoridad sobre los In
genieros ¡udustriale.s é Inspectores de 
partido mientras presten servicios eu 
ei distrito administrative, y vigilar los 
actos de los misinos eu el desempeBo 
de sus funcionee.

6 .® Administrar la contribución de 
consumos cuando este servicio se halle 
A cargo de la Hacienda, y ejercer las 
funciones que tea encomienda la dispo 
sición 14 del arb 16 de la ley de 7 de 
Junio de 1888.

7 .® Custodiar los efaoto.a timbrados 
que se destinen al consumo del disti'it% 
y cuidar del surtido de las expeutlelu 
rías.

6 .® Expender loíj billetes de la Lo 
teria nacional, siempre que el Gobier
no estime conveniente confiarles este 
servicio, y

9,® Desempeñar el servicio de Giro 
mutuo del Telu ro y los demás que por 
el Gobierno «e lea encomienden.

Las Administraciones de las Pro- 

tendrán A su cargo le sustodia y surtí 
do de efectes timbrados y el aervioio 
de Giro mutuo del Tesoro, sin perjui 
cío de las demás que estime el Gobit-r 
no confiarles.

Art. 11. El Micistro dé la Goberna 
ción rectifica!á la existencia y otasifi 
cae ión de las Direocionea deSaniilal 
marítima, tomando per base el moví 
miento eu los puei tos de buques pro e 
dentes del extranjero, y teniendo en 
cuenta la situación geográfica de b s
pueblos.

A>t. 12, Se autoriza al Ministro de
J Hacienda para que pueda ampliar por 
Í el término de un aSo, en los casos que 
(estime oportuno, y teniendo en cuenta 
i los intereses generales del Tesoro, el 
j plazo señalado por el art. 4? de la !«y 

de 12 de Mayo do 1888 á los reoaudo- 
1 dores de las con tribu clones territorial 
j é industrial qne, procedentes del Bau- 
ico de España, deben otorgar sus fían 

zas definitivas al Estado por los car
gos queden la actualidad desempeñan.

Art. 13. Se aprueban los Arance 
les consulares puestos en vigor previ 
sionalmente por Real decreto de 22 de 
Julio de 1839, y se autoriza al Gobser 
DO para introducír eu ellos las modifi 
caciones que le práctica aconseje,

Alt. 14. Queda autorizado el Go 
bienio para suspender loa efectos de la 
ley de 14 de Marzo de 1883, en Jo refe- 
reute á la carrera de intérpretes,

Lo^ aspirantes de la carrera díplo 
mática que fueron declarados agrega
dos por el art. 17 de la ley de Presa 
puestos do 1887 á 88, deberán acredi
tar, antes de pasar á terceros Secreta
rios, que han venido desde entonces 
prestando servicios al Estado sín inte 
rrupoión y sin nota desfavorable.

Al fijar la antigüedal de loa Agre
gados en gouetul pira ascensos, clasi- 
ficaoione-s y cualesquiera otros efectos 
legales, se computará solo el tiempo 
de sus aervícioa efectivos, y, por cou- 
aiguiente, se descontará el de licen
cias. cesantías y faltas probadas de asis
tencia.

Art, 15. Queda en suspenso, hasta 
que las necesidades del servicio lo exi
jan, el precepto cenaiguado en el pá- 
irafo segundo del art. 2.* da la ley de 
Presupuestos d-- 7 de Jul id de 1838, en 

: euanto á le obligación impacata al Go- 
: bieruo de presen ta r/opoi't un am ente un 
; proyecto de ley arbitrando recursos pa- 
i ra los dos Últimos años de los cuatro 
; en que debe realizarse la suma de 171 
' mitb ne.s de pesetas con destino á nue

vas oonstrucoionea de buques, foan uto 
do Ar.^euales y obres de defensas sub 
marinas.

El Gobier uo podrá invertir en el año 
económico de 1890 91 y en loa sucesi
vos, hasta su compléta extiución, la 
parte de los 84 millones que resulte 
sin re.ilizar á la 'ti-rmiuacióu del año 
precedente, y fijará los plazos en que 
haya de tener lugar el reintegro del 
préstamo exigible de la Sociedad arren
dataria del luouop dio del tabaco, den
tro precisamente de los años que restan 
de arriendo.

Art. 16. Queda derogado el núm 1.“ 
de la base J0.“ del art, 1.® de la ley de 
12 de Mayo de 1888.

En su virtu 1, los agentes ejecutivos 
percibirán Úuicamente en lo sucesivo:

1 .® Los reoargos por apremios de 
primero, segundo y torcer grado que 
se itpotigfu A l.is sum ís do contribu
ciones de iumuebles, cultivo y ganade
ría, é industrial y da comercio, que rea
licen.

2 .® Las dietas óremuaeraciouesque 
con respecto á los débitos que no pro
cedan de aquellas contribuciones, de
terminen loe reglamentos ó disposicio
nes vigentes.

Art. 17. Se autoriza al Gobierno 
para convertir, de acuerdo con los cou- 
cesiouarioi, las subvencioxtes reconoci
das á las Compañías de ferrocarriles 
en anualidades fijas que_ representen 
el interés y la amortización del capital 
cou que el Estado contribuye á la cons
trucción de las liu6.»B. El interés que 
se satisfaga no podrá exceder del 6 por 
lût'. Las anualidades que concedan 
podrán ser garuntia de emisión de obli
gaciones pata tas Compañías intere
sadas.

Las bajas que en el presupuesto de 
gastos del Miaisíorio de Fomento pro
duzca esta forma de pago, se destina 
rán, h- ata la cent idas de ua millón de 
pesetas, al de/arrollo de los intereses 
agrícolas eu la forma expresada en el 
capítulo 14 del actual presupuesto, y 
las cantidades restantes á la ejecución 
de aquellas obras públioaf que faciliten 
y abaraten el transporte de los produc
tos agrícolas é industrials.s.

De ¡as cantidades consignadas en el 
expresado capítulo 14 pare repobla
ción de las cabeceras de los ríos y re
gularización de! curso de las aguas, y 
en su caso de las bajas á que se refiere 
el párrato anterior, se destinarán, uaná i 
do menos, 500.090 pea ’tas á las obras 

del Segura, é igual cantidad á las de! 
Júcar.

Arfe. 18. Re autoriza á los Ministros 
de la Guerra y de Pomeato para orga 
nizar el servicio de la orla caballar, en 
armonía con las uecesidiides generala:' 
del pais, atendiendo á loa importantes 
fines del Ejército, y para establecer el 
sistema de conservación y distribución 
de toa depósitos de eemenlales; enteU- 
tendiéndose que de loa créditos oou- 
siguado.s en ¡a Sección 4.", cap. 10, s® 
transferirá ai Ministerio de Fomento U 
parle que aconseje la organización que 
se dé á este servicio.

Art. 19. En lo sucesivo no podiiu 
concedorse créditos con carácter de 
permanencia.

Los remanentes de los concedidos 
por leyes especiales se oonsideraráu m' 
oerporadoe á loa presupuestos á qi® 
efeoteu.

Los otorgados por leyes especiales 
para la extinción de la langosta y de la 
filoxera se tendrán por adicionados al 
presupuesto de la Sección 7.*, “Ser
vicio agronómico,,, pudiendo o' Mioi^' 
tro de Fomento reorganizar esta serví* 
cío de modo que queden cumplidaniea* 
te atendidos los fines para que tueroD 
concedidos aquellos oréditos.

Se exceptúan de escás disposición»* 
loa créditos concedidos y que ae coñee' 
dan para la celebración del centenario 
del descubrimiento de América, o'”* 
arreglo á lo dispueato eu el Real decro
co de 28de Febrero de 1883.

Art. 20. Los Ayuntamientos reo»’’* 
darán directamente los reoargos qo»' 
dentro delUmiteque determinen las 1»' 
yes, impongan sobre los cuotas da 1^® 
contribuoicnes de ¡nmueblas, cultivo y 
ganadería y de la industrial y de c®' 
mercio. Dichos recargos deberán *®^ 
aprobados por la Administraoión; ’"^ 
comprenderán en tos repartimiento» ? 
matriculas, y ae realizarán con recibo® 
independientes de los que se expiii*^ 
para hacer efectiva» dichos contribu' 
ciones.

Art. 21. Loa Ayuutamieutos p®' 
drán utilizar, durante el ejercicio d» 
ente presupuesto, los beneficios señ»’^ 
dos eu el art. 4.® da la ley de L* ^^ 
Agosto de 1887, que les autorizó pi"'^ 
extiuguir sus débitos atrasados con 1® 
Hacieuda, bonificándoles el 50 por ^^ 
por los correspondientes hasta fin “* 
año 1874-75, y del 26 por 100 per '*” 
contraídos durante los años 1875-76 ^ 
1884 85 íuclusíve.

.Art, 22. Los interesados que 4 '* 
lecha de la promulgación de esta 1*^? 
hayan dejado transcurrir el plazo l®’ 
gal para presentar á la llqaidacíón ^ 
pago del impuesto sobre larschos re'' 
Isa y transmisión de bienes loa d®‘’'’ 
mentes relatives á actos y oontrato® 
sujeton el pago de dicho impuesto! 
los que no Io hubieren otorgado á *** 
debido tiempo, quedarán libres de ^^^ 
multa, excepto la parte que pueda 0® 
rresponder A los denuuciadores eu ■*^‘’’ 
tud de resolución Administrative, í 
serán relevados del pago del 6 por 
por intereaes de demora, siempre 8 
presenten dichos doenmentoa á le 
quidación dentro de los tres P’‘‘'“^*^jg 
meses siguientes á la promulgación 
esta ley y sitiafagau el impuesto ‘1
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se liquide en el plazo que fija el regla
mento. Este beneficio seré extensivo 
á los que, habiendo presentado los do- 
Cumen toa respectivos á la líquídaoión, 
por haber obtenido prórroga ó por 
cualquier otro motivo no hayan hecho 
efectiva la cantidad liquidada dentro 
del expresado plazo reglamentario, si 
lo verifican en los tres meses siguien- 
fes á la promulgación de esta ley. 
También se otorgará el mismo benefi
cio ó los que tengan pendientes recur
sos ó incoado expediente de condona
ción. Igual plazo de tres meses se con
cede para formalizar, sin pago de la 
multa correspondiente al Estado, los 
libros y documentos sujetos al impues
to del timbre, pudiendo los interesados 
solicitar, dentro de dicho período, la 
condonación, siempre que acrediten 
baber satisfecho en papel de pagos al 
Estado el importe del reintegro y la 
tercera parte de Ia multa correapon- 
^iente á los denunciadores.

Jj® condonación será total, y oom- 
prendeiá también, por tanto, esta teros. 
^* parte de la multa, cuando las faltas 
notadas ó perseguidas se refieran al uso 
’^d timbre móvil en les matrices de es- 
‘itituraa públicas, siempre que el Esta
do se halle totalmente reintegrado y los 
*utere3ado3 no necesiten, pues, utilizar 
®1 antedicho plazo de tres meses, ni 
’‘’oguno, porque el reintegro esté ya 
Íicoho, bien por medio da otros tím- 
^*■68, que es junto representen aquel 
importe, bieu por medio de papel de 
?®gos al Estado, siendo esta oondoua- 
®ión aplicable aunque sobre la falta se 
^aya seguido ó resuelto expediente con 
**' que la responsabilidad penal no se 
^“ya hecho definitivamente efectiva

Art. 23, Lee multas que se impon- 
6au á los defraudadores de las contri- 

liciones, rentas ó impuestos no po- 
’’®Q coudonarse en la parte corres- 

Poudieute á los inspectores ó denun 
®iadore8, sean ó no empleados públicos.

Art. 24, El presupuesto del servi
cio de Correos se redactará en sección 
®®pecial como Io estaba en el presu
puesto da 1838-89, articulándose ailemás 
®U Contenido, en especial el deJ capítu- 
’ ^'’t “Gastoa de Correos,„ en la forma 

TUe lo estaba en el cap. 14 de dicho 
Pi’esupuesto.
^ El presupuesto de Telégrafos se re 

®®tiará con la misma separaoión, y los 
fiastos de personal del art. 6’ del capí-

° 3.®, se diatribuiráu y clasificarán 
a misma manara que lo fuerou del 

®®P- 13 del presupuesto de Correos 
«6 1888-89.
A^v^ *^^' ^' Gobierno suprimirá 20 
^ 'i ianoias de lo criminal. La supre

*1 "e ajustará á las bases siguientes; 
Aud’ ^** suprimida ninguna 
^ ‘uncía de las situadas en capitales 
^u provincia, en población de más de 

alm.is ni aquélla» en ouyo terri 
11o haya centros de población que 

da^í”^^ ''**^^ ^^^ J^^ leguas de la uapitali- 
^ ^^ Audiencia a que hubiera de

QUa ^^** ^'i‘^‘®‘ioia8 de lo criminal 
úo que>Í6n suprimidas en cumplí- 

’iinido ^”^^ ^^^’ ‘’®“^“'’®’’^ funoio- 
m6f ^ ""^ ’^ poblaciones en que actual 
piled* ^^ ^“'liú establecidas, sin que 
dea ^” ^^^ trasladada» sus uapítslída 

‘ii‘8utra3 una nueva ley orgánica

del Poder judicial uo establezca otra ! coiitinaaoi'in de alij'ujn de las actuales
Audiencias de lo criminal podrán ele
var al Mini ¡aterió de Gracia y Josticia) 
en el plazo que señale, los doenmentos 
y observaciones que crean pertinentes 
acerca de la conveniencia de conservar 
los expresados Tribunales donde se ha
llen establecidos, á fin de que los tenga 
en cuenta la Junta para el exacto cuín- 
plimienbo de su cometido.

Transnurrído el niazo señalado en 
esta base, quedarán sin curso las ins
tancias y documentos relativos á este 
asunto que se remitan sin haber sido 
previamente reclamados por la Junta.

7.* Los trabajos de la Junta serán 
compléta mentó reservados, quedando, 
per lo tanto, prohibido facilitar datos y

■ antecedentes á persona ni Corporación 
alguna. •

Hecha por el Di hiemo Ia redacción 
de Andiencias, te peli loará en la Qa- 
c t i la Memoria á que se refiere la ba
se 6.*.

división territorial.
Los paitidos judiciales pertenientes 

a las Audiencias suprimidas quedaián 
agregados á la Audiencia ó Audiencias 
que continúen establecidas en la mis
ma provincia, en los términos que 
aconseje el mejor servicio.

3. “ Para señalar las Audiencias que 
han de quedar suprimidd», se teñirá en 
cuenta:

/á. El término medio anual de cini- 
saa falladas y de juicios orales celebra
dos en cada una de ellas.

B. La extensión superficial.
U La facilidad de comunicaciones.
D. La importancia de la población 

en que se halle establecida la Audimi- 
cia,

E. La densidad de la pcblacíón.
F, La posibilidad de que los asun 

tos en que hubiese entendido, pOr tér
mino medio anual, la Audiencia que 
haya de suprimirse, sumados á los que 
correapondan á la Audiencia à que se 
agregue, puedan ser despachados por . 
esta última sin aumento de personal.

ff. En igualdad de oondi-donea se 
atenderá á la importancia de los gustos 
que baya ocasionado á los Municipio» 
la ÍU8taÍ8oión de la Audianoia,

4“ Paia estudiar y proponer loa 
términos en jue se ha de realizar la re 
ducción de las 3 udíenciaa, se crea una 
Junta, bajo la presidencia del Ministro 
de Gracia y Justicia, compuesta de 
trea Senadores y tres Diputados á Cor
te», designado» por lo» Presidentes de 
lus respectivas Oámsrf.s, del Presiden
te del Tribunal Supremo, del Fiscal y 
de un Presidente de SaSa del mismo 
Tribuua!, y de un Vocal de la Comisión 
general de codificación, designados es
tos due últimos por el Gobierno,

Actuará como Secretario el Oficial 
del Ministerio de Grecia y Justicia que 
ai efecto deeigne el Miui.atro del ramo.

5 .* Conatitnida dicha Junta, y pre
vios los antecedentes que estime opor
tunos, redactará una Memotia en que 
proponga al Gohiecuo:

A. Las Audiencias de lo criminal 
que deberán quedar suprimidas, expre 
sendo detaUadameute las razones que 
respecto de onda una así lo aconsejen.

J. Las modificaeionea que proceda 
introducir an las deiná» Audiencias por 
virtud del aumento fiel territorio y po
blación que haya da correspouderles,

G. Cuando á su juicio pueda coudu 
oir á facilitar y hacer menos sensibla 
el tránsito del estado actual el que ha 
de urearse pera tas comarcas y locali
dades donde existan Andiaucias que 
han de quedar suprimidas, teniendo en 
cuenta muy espeoialmeuta lo que res
pecto á constitución accidental de Tri
bunales previenen el art, 9.® de la ley 
adiciocal á la orgánica del Poder judi
cial y el 42 de la dd Jurado; sin per
juicio, per supuesto, da la plena .liber
tad en que quedan los Muaicipioa para 
líestiuar en todo caso al uso que esti
men conveniente, ai fueren de su pro
piedad, los edificio» eu que se hallan 
instaladas iaa Audiencias suprimidas.

La expresada Memoria quedará pre
sentada al Gubietuo dentro de los se
senta días siguientes al de la couatitn- 
ción do la Junta.

ó." Los pueblos ínteresadus an la 

suprimidas por Real decreto de 12 de 
Agosto de 1389, asi corno los quo sir 
ven en la actualidad dichos cargos, 
tendrán derecho desde la publicación 
de esta ley á ser nombrados Jueces en 
el turno segundo dedos establecidos en 
el art. 40 de la ley adicional á la orgá
nica del Poder juJioíal, por el orden de 
antigüedad coa que resulten posesiona
dos, y serán además preferidos en el 
tercero del mismo artículo á los que 
tengau simplemente la oondiolóu de 
Abogados en ejercicio.

Para que los Secretarios y Vicese
cretarios interinos disfruten de lo» be- 
neficiu.s señalados en el párrafo ante
rior, será necesario que se encuentren 
en cualquiera de los casos siguientes:

L® Que lleven ó en lo sucesivo 
completen do» años en el desempeño 
de ¡as Secretarias ó Vicesecretarias.

2 .“ Que hayan desempeñado ó des
empeñen, durante dos años, cargos de 
Juez ó Fisoal muniolpal en capital de 
provincia, ó de Magistrado suplente ó 
Abogado fiscal sustituto de las Au
diencias de ¡o criminal.

3 .® Que reúnan los oondiciones que 
la ley adicional á la Orgánica exige pa
ra el ingreso de .Aboga los su la judi
cature, oontáudoss pera este efecto el 
tiempo servido en las Secretírias y Vi- 
oesecratavias, así ootao en cualquier 
otro cargi incompatibie con al ejaroí- 
cío de la prof-'sión, corno si en realidad 
la hubiesen ejercido.

(Sí concluirá).

8 .* La supresión de las Audiencias 
se hará gra lnalmente y conforme va
yan ocarriendo vacantes de Presiden
tes, Fiscales, Magistrados, Tenientes y 
Abogados fiisoulcs y Secretaries de tas 
Audienci.as que hayan de aupriminse. 
Al efecto, en eu.;uto ocuran las vacan
tes expresadas, el Gobierno procederá 
« suprimir la Audienoia que correspon
da en turno.

9 ." Para los efectos de la supresión 
de .Audiencia», los Magistrados y Jue
ces podrán ser trasladado.^ sin sujeción 
á las prescripciones del Real decreto 
de 24 de Septiembre último. El minis
tro de Gracia 7 .Insíicia podrá reducir 
el plazo posesor! / a h'» traladados ó as
cendidos.

10 . En las ciases de Oficiales de Sa
la y Subaltoruos de Audiencias de lo 
criminal, quedarán excedentes los fun
cionarios que sirvan en las Audiencias 
suprimidas, y tas vacantes que en ade
lante ocurran serán provistas directa» 
mente por el Ministro de Gracia y Jos- 
tioia en los excedente» de las mismas 
olases que lo aoliisiteu, por orden de 
autigüedad. A falta le éstos, *6 hará 
el nombramiento con sujeción á tas dis
posiciones vigentes.

11 . Todos loa funoionarios, cual- 
quii'ra que sea su u.-ttego da en las ca
rreras j .idiotai ó fiscal, que hayan sido 
declarados excedentes por supresión 
de las plazas que desempeñaban, serán 
nomhrudo.s paie lu» primeras vacantes 
que ocurran de la* que le» correpoudan 
con arreglo á la ¡egiiiación vigente.

Sí por la fech' de la promulgación 
de Cita ley ú otras causas fuere impo- 
sible lealizar antea de 1.” de Julio pró
ximo 1as ecooomias introducida» en loa 
artículos terceros de lo^ capítulos 3,® y 
4.®, Sección tercera del presupuesto de 
gastos, .se entenderán ampliados los 
créditos cot re.sp ■adientca en la canti
dad necesaria.

.UBÍERNO CIVIL 
me La 

PROVINCIA BW GOliOOR.i

SECCION DE FOMENTO

AGUAS

Núm. 1.668.
En el expediente á instancia de Don 

Francisco Carretero, en solicitud de 
aprovechar aguas deí río Guadajoz, 
término de Castto dal Rio, para dar 
movimiento á ua molino harinero y 
riego de algunas tierras, ha recaído con 
esta fecha el siguiente decreto;

Visto el expediente instruido á ins
tancia de D. Francisco Carretero para 
aprovechar aguas del rió Guadajoz con 
dafetino á riego y como motor de un 
mojino harinero de sn propiedad, lla
mado del Carinen ó Algar, en término 
de Castru del Rio:

Resultando que este interesado pre
sentó eu 4 de Noviembre de 1887 su 
escrito de petición con loa doenmentos 
que estimó oportunos, suplicando auto
rización para reconstruir una presa 
sobre el río Gualaj.>z, á fin de resta
blecer el antiguo curso de las aguas 
desviadas en la actualidad de su co
rriente primitiva, por oonsecuenoia de 
las avenidas:

Resultando que posada lo instancia
Los Oficialis letrados del Tribunal y i y ¿ocumenton presentados à informe 

Consejo de las Ordenes militares que | deí Sr. Ingeniero Jefa de Obras pú-
cesen en virtud Je la reforma de este 
Tribunal, podrán ser colocados en la 
carrera judicial en Cfrgos <16 igual ca- 
tegoría á la correspondiente al sueldo 
que en la actualidad disfrutan.

Art. 26. Los Secretarios y Vicese
cretarios intenuoh, cuyas plazas faetón

blicas, dicha Jefatura consideró que la 
petición del Sr. Carretero envolvía una 
concesión nueva para la cual necesita
ba llenar tus requuites que por la Je
fatura se indicaban, con ouyo infunne 

' se oonformó este Gobierno de provins 
da y lo hizo saber al interesado ;
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Resultando que D. Francisco Carre
tero se creyó lastimado en sus derechos 
por la interpretación que se daba á su 
expediente, y recurrió a» alzada ante el 
Exemo, Sr, Ministro de Fomento, re
solviendose por Real orden de 2 de 
Marzo de J888, que no h^bla lugar á la 
alzada, porque sólo se trataba de un 
trámite del expediente y no de una re' 
solución defiinitiva:

Resultando qse D. Francisco Carre
tero en escrito de 31 de Agosto de 
1888 volvió á recurrir á este Gobierno 
en pretensión de que se le autorizara 
para restablecer su molino harinero y 
pago de huertas, presentando la docu 
mentación necesaria con arreglo á las 
advertencias que se le hablan hacho, 
cuya instancia'docu mentad a se pasó á 
informe de la Jefatura de Obras públi
cas. quien la devolvió creyendo si.fi 
cientos los documentos presentados, y 
proponiendo la publicación ilel aunc- 
cío de pretensión en el Boletín Ofi
cial, oon arreglo á la Instrucción de 
14 de Junio de 18W3:

Resnltando^qne publicado el anun
cio de lo solicitado por el Sr. Cam-te 
ro, ó sea de que se le concedieran del 
río Guadajoz 768 litros de agua por 
segundo, como fuerza motriz para su 
molino llamado del Carmen ó Algar, 
en tórmino de Castro del Río. á dos ki 
lómetros aguas abajo de la indicada 
población, entre loa pagos de la Coude- 
su y la Bañuela, con la autorización 
además para construir una prêta pró
xima á su molino, oon una altura tal 
que su cresta ó coronación quede 23 
centímetros más bíija de la gradilla del 
postigo del molino, dándole la salida 
de desagite por un csupl abierto en 
b-rreno de su propiedad y vertiendo 
las aguas en el canal que actualmente 
as ha formado el rio; desde cuyo canal 
y oonduciéndotas por un canalizo y re- 
eogiándolas en un pezo, se propone 
extraer siete litros de agua por segun
do con destino á riego de siete hectá
reas de terreno de su propiedad:

Resultando que por varios propiota- 
riofi de aquel término se pre-*entó opo
sición al proyecto del S?. Carretero, 
aduciendo razones que tendían á de
mostrar loa perjuicio» que se le» irro 
gabau, ai la concesión solicitada llega
ra á prosperar:

Resultando que pasado el expedien
te con esta reclamación á informe de 
la Jefatura de Obras públicas, lo de
volvió opinando que no tenían aplica- 

, ción ai caso presente los artículos 64 
y 55 de la ley de Aguas que los oposi
tores invocaban, proponiendo que se 
impusiera en su día al hacerse la con
cesión, una cláusula que obligara al 
Sr. Carretero á dejar á salvo los dere 
chos que los opositores pudieran tener:

Resultando que pasudo á informe de 
la Exorna. Comisión provincial, esta 
Corporación, después de varios neuer 
dos con moti vo de haberse intentado 
un reconucimieuto mandado hacer á la 
Jefatura de la División Hidrológica, 
que no tuvo ef-cto por falta de la con
signación del depósito para ello, de 
volvió el expediente, opinando en de
finitiva que podia otorgarse la conce
sión, dejando á .«.dvo los derechos de 
lo» opositores para que los pudieran 

hacer valer ante los Tribunales de jus
ticia:

Resultando que pasado nuevamente 
el expediente á la Jefatura de Obras 
públicas para que formulara Ias cláu 
rulas ó condiciones qne debieran im
ponerse á la concesión, las cuales que
daron formuladas:

Considerando que en el expediente 
se han observado todos los trámites 
necesaríes y que se ajustan á las dispo
siciones vigentes sobre la materia;

Vista la Instrucción de 14 de Junio 
de 1833 y la ley de Aguas en todos los 
artículos qne son pertinentes á este 
caso; he resuelto, de conformidad con 
lo propuesto por el Sr, Ingeniero Jefe 
de Obras publí- as y la Exorna. Comí' 
pión provincial, ot'*>rg ir á D. Francisco 
Carreteril la concesión del aprovecha- 

í miento del agna qn» .solicita del río 
Guadajoz, bajo las condiciones siguí en 
tes y teniendo por desestimada la re
clamación de los opositores:

1 ,' Que la cantidad de agua que el 
concesionario podrá disponer como 
fnerza motriz, será d« 768 litros por se 

{ gm d-j para aprovecharías en el movi
miento de las piedras de nn molino 
harinero,

2 .* Qne la altura deJa cresta de Is 
presa que pretende construir para ob
tener el efecto dinámico, neoenario al 
efecto utll de su fábrica, estará 23 ceu 
ti metros más baja que la gradilla del 
postigo del molino que existe actual 
mente,

3 .* Que la presa tendrá sn empls 
zamíento contiguo al molino del Car 
men. en el punto marcado en el plano, 
een la dirección que en él «e fija, y »« 
construirá de nua manera definitiva 
para que la altura de su cresta no pne 
da aumentarse á voluntad sin que sea 
fácilmente reconocida,

4 .“ Que á las aguas que funcionen 
en producir el movimiento de las pie 
dras, deberá dárselas salida por el c.a 
nal representado en el plano del pro 
ye to, para lo cual se establecerá una 
compuerta sólida que pueda cerrarse 
completamente, obligando á aquelÍa-i á 
correr por donde siempre lo han rea- 
li-ado,á fin de no impedir que los pro
pietarios de! pago de la Bañuela hagan 
las obras necesarias en término de que 
pueda funcionar la presa que hoy ha 
quedado inutilizada. De este mtido 
siempre qur el cauce viejo del rioquede 
inutilizado con acarreos, impidiendo 
con ello el movimiento de las piedr.ia 
del mol inri del Sr. Carretero, éste podrá 
abrir la compuerta de que se ha hacho 
mérito del canal de desagüe, á fin de 
verificar por el arrastre del agua la lim
pia del cauce obstruido.

ó.* Que todo el tiempo que fnnoto 
ne el cauce de desagüe que pretende 
construir el Sr. Carretero, podrá éste 
extraer atete litros de agua por según 
do e n destino al riego de terrenos de 
BU propiedad,

6 ." Que las obras se ejecutarán en 
el plazo de un año,á contar desde esta 
fecha. El replanteo de las obras se hará 
á presencia del Sr. Ing juicro Jefe de 
Obias públicas de esta provincia ó del 
fancionario f ioulrativo en quien dele
gue. y una vez terminadas serán recibi
das por el mismo. De ambas operaoio 

nos se extenderá la correspondiente 
acta, qu ■ no ten-irá validez legal si no 
fuese aprobada por este Gobierno de 
provincia.

7 .* Esta concesión se entenderá 
siempre hecha, s-dvo mejor derecho, y 
sin perjuicio de tercero.

Dése conoeimteulo de este decreto 
al interesado, quien deberá reintegrar 
Ia concesión con una póliza de 26 pese
tas, con arreglo A la ley del Timbre; 
pnbliqne,se en el Boletín Oficial y 
comuníquese al Sr. Delegado de Ha
cienda y si Alcalde de Castro del Rio 
para que lo notifique á los opositores y 
r-mita las diligencias de su cumpli
miento.

Lo que se publica en este^periódlco 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 6 de Julio de 1890.—El 
Goberneilor 'ntr’iu'', Apo’íHar fima.

Circular Xib». 1 fí54.
En la noche del 26 al ’46 del pasado 

mes se extravió del término de Mon
toro, una yegua, negra, cerrada,|menos 
de marca, con el casco de la pata dere
cha delantera más pequeño que el de 
la izquierda, y de la propiedad del ve
cino de dicha ciudad Bartolomé Ezque- 
ta Rodriguez.

En su virtud, encargo á todos los 
^-re.-,. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, Vigilancia y 
demás dependiente.» de mi Autoridad, 
procedan á la busca de citada yegua, 
que pondrán á disposición del Juzgado 
respectivo con las personas en cuyo 
poder se encuentren, para los efectos 
que en jiisi.icia procedan.

Córdoba 6 Olí Juiio de 1890.—El 
Gobernador interino, Ápulinar Plaza.

AYUNTAMIENTOS

Bujalance.
Núm. 1.664.

D. Án el L'ipes Obrero y Arellana, Al
calde Prcai lente di Ifre. Ayuntatnien- 
to cansti'. ucia ud de e^Hu ciudad.
Hago saber: Que hallándcse forma 

¿asías cuentas del Pósito de esta pobla- 
ción^á la que está incorporalia la villa 
de Mo:ente, rospectivas álos años eoa- 
uómiaos de 1883 á 84 á 1883 á 89, am 
bos inclusives, se hallan de manifiesto 
en eati Sac etaria municipal, por tér
mino de quince días, durante los cuales 
podrán ser ex.rmiud'lus por quien lo 
tengan á bidn y hacerse las ruclama- 
cione» á que hubiere tugar.

Bajalauce i,” le Tulio de 1890.—An
gel L. Obrero.

Oos Torres.

Núm. 1.661.

0. Agitelin PambdUda Puente^ AC.aldc 
canti''H:Íonai ''^ c-.‘ii villa.
Hago saber: Que las unentos del Pó 

site de e^ta looalídad, c.irrespondienta 
ai uño económico de 1889 á 90, quedan 
de mmifiesto en esta Secretaría moni 
c’pal, por térmiuo de treinta rifas, con
tados desdersta f?i;ha, para que puedan 
s-r examinadas por quien lo desee.

Y para conocimiento del público 3“ ¡ 
fija el près -lite en Dos Torres á 4 de - 

Julio de 1890. — Agustín Fombellida.— 
Por su mandado, Antonia Montero 
Muñoz.

Villanueva del Duque-
Núm. 1.66’2,

0. ,losé Bemtee y Conde, Alcalde condi' 
tiuñonal de e-da vUla.
Hago saber: Qne halláudose vacante 

la plaza de Médico titular de esta villar 
con el .sueldo anual de 999 pesetas y 
obligación de asistir cien familias po
bres y deberes que resultan del pliego 
de cond icionet expuesto en la Secretaría 
de esta Ayuntamiento, se snanoia 9t 
provisión en propiedad, por un período 
de cinco años y término de un mes, qua 
empezará á correr y ocu tarse desdo 1“ 
publicación ile este edicto en el BoLK 
TIN Lficiál de la provincia, dentro >1** 
cuyo plazo dirigirán los que la preten
dan su» soi ici tildes á este .Mun ici P’'’’ 
acompaña la» del titulo académioo ó co 
pia legalmente autorizada que de ellos 
posean.

Villanueva del Duque 2 de Julio 
de 1890,—José Benítez y Conde.

Puente Genil.
Núm. 1.670.

0. .Juan Delgado Brueón, Alcalde cons
titucional de esta vida.
Hago saber: Que tarminadas I*** 

cuentas de este Pósito municipal) ®® 
rrespoudientes ai año económico ^® 
1889 á 90, se enouentran de manifie^W 
por término de treinta días, á contar 
desde la fecha, para que puedan sar 
examinadas y formularse las recisio'* 
Clones procedentes.

Peente Genil 6 de Jutío de 189^’" 
Juan Delgado.

Comisaría de Guerra. 
INTBRVBNCIÓS UK LÀ HEUOKTÀ DS CÓBOO®*

Anuncio.
Núm. 1.666,

Autorizado por el Exorno. Sr< æ’^, 
pe tor general da Cab.iUería pare ^^^ 
mar en arrendamiento una oú--*a j^^ 
destino B la instalación en ella de ^^ 
oficina» pertenecientes al segundo ^^ 
tablecimieuto de Remonta est»bi®^^¡, 
en esta capital, por el presente se ’ jg, 
ta á que los quo posean fincas y 
ran ceder.as con dicho objeto, pro j^ 
ten sus proposiciones en la ofiom^. jg 
Intervención, situada en el Cuarta 
la Trinidad, desde el día de la ^J*^# 
de este anauoio hasta los diez día» ç^j. 
terioies del mes actual; teaieudi’ 
tendido que la renta máxima 8**,® (,j9 
brá de abonarse será de mil quim® 
pesetas anuales. gl

Córdoba 5 de Julio de iS^'^ysá 
Cotuiaario de Guerra Litsi veutor, 
Villarias.

ANUNCIO
LA LEY ELECTORAL , 

POR SUFRAGIO UNIYEK®-
ANOTADA POE LA SKDACClÔS f®

EL SECRETARIADO
JiPrecio: 1.50 pesetas. JO»'

Los pedidos al Dir< otor, ®*®^ye,it»
quío, 3, Madrid, que los sirve a 
de correo, libres de guatos.

También »6 halla de venta eo ^^Jj 
brería-1 de alguna imp h tanoi® ‘*
España,

Ministerio de Cultura 2024


